
CONSTANCIA SECRETARIAL. 27 de abr. de 23. A Despacho del señor Juez el presente 
proceso en el que el apoderado del demandado solicita la realización de la audiencia de 
manera presencial. Sírvase proveer. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 
 
   Auto Sustanciación 
   Rad. 765203184003-2022-00567-00. Ejecutivo 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

    
 

El apoderado judicial de la parte demandada solicita al 
Despacho ordenar la realización de la audiencia fijada para el 10 de mayo de 2023, 
de manera presencial, según él para impedir que sucedan cosas anómalas que no 
sean detectadas por la cámara al momento de interrogar a las menores. 

 
Atendiendo esta solicitud, el Juzgado, 
 

   RESUELVE: 
 
   ORDENAR a las partes, apoderados y la adolescente LINDA 
KATALINA GARCÍA MORENO, concurrir de manera presencial a la audiencia 
fijada para el 10 de mayo de 2023 a la 1:30 de la tarde, la cual se realizará en el 
Edificio Sede Judicial Calle 22 No. 28 A – 10 segundo piso. 
 
   NOTIFÍQUESE: 
   El Juez: 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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